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Sábado 21 de Mayo ite 

Núr«. 113 
:M9 No •• pabacasloa domlagos al dlaaíMirof. 

Sfesnplar corritatei 75 etettaoi. 
Idem «tratado11,50 paaetaa 

AdvertMciM.—1. Los • • » o r » t Alcaldae j S á s t s a ñ o s mauicipaiaa « i t á a obligados a :dUpbaer qne se fijo- un ejamplat de 
w d * aáieoro de esto BOLETÍN JIMCIAÍ «a al si ti© o* Tostcníbí» , tas pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

V Los 5««r«l&irio» s^osieipaloá eaidaffe de eoleeciosar ordenadamente ol BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3.8 Las iaSgfilases r e f l a r o ^ t a ñ a B an el BOLXTÍK OFICIAL, ae han de mandar por eHExcmo. Sr . Gobernador civil. 
FE a-altes -~ S U S C R í P C I O K E S . —») Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p é s e t e s ' 

..©««les v y «sada ©josfiplar más. Rosaras del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b; Jan tas vecinales, jusfcdos m a B Í « p a l e t y or faa imao» o- dependenoias ofi«ialea, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO p é s e t e s s«-

aéatoiief, ttm paf O adelantado. • 
Resten tes fl-aseti patones, 60 párate» aaaales, S pose ías semestrales é 20 pesatas- trimestrales, con pago adelantado. 'T 

Í C T O S Y ANUNGíOS.'-7af);. i^gados: e a u a í a p a l a s , H?aa peseta línea. 
L s s demás,-1,50 pesetas Maea. /- -

nina 
C I R C U L A R 

Autorizado por la Superiaridad, 
me ausento de la Provioeia, quedan
do encargado interinamente del 
mando de la misma el l i m o. Sr. don 
Félix Buxó"Martín, Presidente de la 
Audiencia Provincial . 
Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y efectos. ^ * 

León, 20 de Mayo de 1^49. 
1745 El Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero Barquero. 

BeleMón AeMistria de Leía 
S E R V I C I O D E P E S A S Y M E D I D A S 

La comproba<fl«n per iódica de pe-
s*» y medidas e instrumentos de pe' 
sar empezará en los Ayuntamiantgs 
siguientes en los , d í a s y horas que a 
continuación se expresan: 

^o l adeGordÓD,21deMavoa las 10. 
La Robla, 21 id . , a las 10. 
Vulamañán, 23 id . , a las 10. 
Matallana, 24 id . , a las 10. 
Carmenes, 24 id.^a las 10. 
vegacerveta, 24 id . , a las 15. Vecinat 27 i d a las 10 
¿a delugueros, 27 id., a las 10. 
Va deteja. 27 id., a las 12. 
¿aiclepléiago 27 id a las 14í v 
f 0nar) 28 id . , a las 10. 
^a Lrcina, 28 id . , a las 10. 
bé fe la de LUlo, 30 id. , a las 10. 

•Vegamián, 30 id . , a las 10. 
Vegaqusmada, 31 id . , a las 10. -
Santa Colomba -de Gurueño , 31 

idem, a las 12. , 
Vegas del Góndado , 31 id. , a las 15. 
Lo que se hace púb l ico para cono

cimiento de los señores Alcaldes y 
que éstos a su vez, lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 17 de Mayo de 1949-E l I n 
geniero Jefe, Antonio M , Santos. 
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iinirisínüíB iisiclpsi 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
f La Comis ión Permanente de este 
Excmo, A y u n t a m i e n t o e q sesión 

j celebrada el día 11 de los corrientes, 
a c o r d ó aprobar en principio la trans
ferencia de crédi to siguiente: 

D E L 
B. Art. Part. Pesetas 

A L 
Art. Part. Pesetas 

7 
7 

Kl 
11 
11 

2.843,09 7 1 
2.000.00 1 4 
1.500,00 1 8 
2.500,00 1 11 
3.000,00 10 9 

11 3 
19 

2 
9 
2 
4 
1 
6 

18 

9.000,00 
475.76 
345,00 

l-.OOO.OO 
763,03 
130.00 
129,30 

11.843,09 11.843,09 
Lo que se anuncia al púb l i co por 

quince días, para oír reclamaciones. 
Valencia de Don Juan, 12 de Mayo 

de 1949.—El Alcalde, Cirilo F e r n á n 
dez Barrientos. 1677 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Por este Ayuntamiento se instruye 
Expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de fliez años» de 
Francisco García García, padre del 
mozo del reemplazo de 1946, Albi ta 
Garc ía Balboa. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a está Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Oencia, a 6 de Mayo de 1949 — E l 
Alcalde, B. Rodríguez. 1666 

MiMstrMtii ile jistitia 
Juzgado de primera instancia de 

León, 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos a instancia 
del Banc® Hispano Americano, re
presentado por el Procurador don 
José Muñiz, contra D . Francisco 
Fiórez Arias, vecin© de La Magdale
na, sobre pago de 10.000 pesetas, de 
principal , con m á s intereses, gastos 
y costas, por resolución de esta fe
cha he acordado janunciar a tercera 
subasta, por t é rmino de ocho días y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados en dichos autos al ejecu-. 
tado, en cuyo poder se encuentran 



depositadosfy que son los siguien
tes: 

1. U n comercio sito en la carre
tera de La Magdalena de León a Co-
llanzo, denominado «Rogelio», Ta
sado en 25^000 ptas. en el que existen 
los siguientes efectos: 

2. Una báscula marca «Belques», 
de peso 10 kilos. Tasada en 3.000 pe
setas. 

3. Un Nervi, marca «Mobba», 
para el aceite. Tasado en 1.400 pe
setas. 

4. 50 pares de zapatos surtidos 
de señora . Tasados en 2.500 pesetas. 

5. Ocho bollas porcelana, varios 
t a m a ñ a s . Tasadas en 400 pesetas. • 

6. Dos sacos^ p imen tón . Tasados 
en 2.000 pesetas, 

7. Cuatro cajas de**botellas bebi
das surtidas. Tesadas en 800 pesetas, 

8. Veinte pares zapatos de nene. 
Tasados en 350 pesetas. 

9. Veinte sacos sal. Tasados en 
800 pesetas. 

10. Dos básculas comercial de al 
macen, de 200 kilogramos. Tasada 
en 300 pesetas. 

11. Sesenta p a r e s a l m a d r e ñ a s 
surtidas. Tasadas en 720 pesetas. 

12. Doscientes pares alpargatas 
surtidas. Tasadas en 2,000 pesetas. 

13. Dos cajas conservas surtidas, 
de 75 kilogramos cada una. Tasadas 
en 700 pesetas. 

14. Tres docenas camisas señora . 
Tasadas en 720 pesetas. 

- 15. Dos docenas camisas caballe
ro. Tasadas en 960 pesetas, 

16. Tres doscenas combinaciones 
señora . Tasadas en 1.200 pesetas. 

Total de los bienes objeto d é l a 
subasta, 42,850 pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Plaza de 
San Isidro n ú m . 1, el día seis del 
mes de Junio p róx imo y hora de las 
d©ce, advi r t iéndose a los licitadores 
que para temar parte en la misma, 
debe rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes y 
que podrá hacerse al remate a c aü 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a nueve de Maya 
de m i l novecientos cuarenta y nue 
ve.—Luis Santiago.-El Secretario,Va 
lent ín Fe rnández . 
1722 N ú m , 358.-117.00 ptas. 

mo, se a c o r d ó - p o r providencia de 
hoy citar al referido perjudicado 
Secundino R a m ó n Yáñez, que se ha
lla ausente en ignorado paradero, a 
fin de que en t é r m i n o de cinco días, 
contados desde la inserc ión del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
Provincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con obje
to de prestar dec la rac ión en dicho 
sumario y ofrecerle el procedimien
to a que se r eñe re el ar t ículo 109 de, 
la Ley de Et i ju ic iamiénto Criminal , 
apercibido de que de no verificarlo, 
le pa r a r á el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho, 

Y para sü inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, pongo el 
presente en .Villafranca del Bierzo, a 
cinco de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Bernardo Fcan 
cisco Castro í iérez,—El Secretario, 
Pedro Fe rnández , 1626 

Cédulá de em'plazámiento 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a D. Jesús Raunova, vecino 
que fué de Busdongo hasta hace unos 
meses, hoy en ignorado paradero, 
para que el día veintisiete del actual 
y hora derlas d®ce de la m a ñ a n a s e 
persone en este Juzgado comarcal pa
ra contestar a la demanda que le for
m u l ó D, Manuel i F e r n á n d e z Alva-
rez, vecino de Busdongo, sobre pag@ 
de cuatrocientas noventa y seis pe 
áetas; aperc ib iéndole que si ncícom
parece se seguirá el ju ic io en rebel 
día sin m á s volverle a citar. 

La Pola de Gürdóñ a diez y nueve 
de Mayo de m i l novecientos cuaren 
ta y nueve.—El Juez sustituto, Juan 
Llamas.—El Oficial habilitado. Aa 
Ionio Láiz. 
1746 N ú m . 360 —20,001 ptas. 

Jmgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo Fiancisco Castro Pé
rez, Juez de ins t rucc ión de Vi l l a -
franca del Bierz© y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 25^6 orden en el a ñ o actual, 
sobre incendio de dos pajares pro 
piedad del vecino de Peranzanes, 
Secundino R a m ó n Yáñez, y otros 
ediñeios y enseres a otros vecinos 
del j mismojpueblo, como a las doce 
horas del día catorce de Abr i l últ i 

Requisitorias 
Mar t ín Blanco, Avelino, de 18 

arios, casado, fontanero y vecino de 
Cas t rocá lbón, el cual se avadió del 
Depósi to ' municipal de La Bañeza 
de donde se hallaba detenido en la 
noche del 30 de A b r i l al uno dé este 
mes^ cuyas d e m á s circunstancias se 
desconocen y cuyo actual pandero 
sé ignora comparece rá en t é rmino 
de diez días ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
indagatoria y de constituirse en py 
sión por haberse acordado asi en 
auto de ésta fecha dictado én el su 
mar ío 50 del a ñ o en curso, seguido 
contra el mismo por el delito de 
robo; aperc ib iéndole que de no veri 
fiearlo, le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado en rt 
beldía y se hace constar que la pre 
senté requisitoria se extiende a tenor 
del n ú m e r o 1 del ait . 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal y al 
propio tiempo se encarece a las Au
toridades y Agentes de Policía Judi

cial, se proceda a la detención A 
expresado procesado, poniéndol 
disposición de este Juzgado e n V 
Depósito Municipal de esta cmdaj 

Dado en Benavente a tres de Ma 
de m i l novecientos cuarenta y 
ve.—El Secretario, R a m ó n GarCía 

1641 
o 

, o o 

B4as Zapic© García , natural de Es 
pinosa de Ribera, de estado soltero 
profesión mozo de Almacén, de 3; 
años , domicil iado ú l t imamen te en 
León, Calle Palomera, n.85, proce-
sado por el presunto delito de robo 
comparece rá en el t é rmino de 20 
días, ante el Juzgado Eventml 
Aviación del Aeropuerto Trans 
oceánico de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Prat de Llebregat, 2 de Mayo de 
1949. - E l Alférez Juez Instructor 
Federico Alvarez VtHalón. ' 1654 

Martín Blanco. Aveli no, de, 18 años 
de edad, casado, fontanero, vecino 
de Cast rocálbón, el cual se evadió 
en la noche del treinta al uno dejos 
corrientes del Depósito Municipal 
de La Bañeza, comparece rá en tér
mino de diez días ante est J Juzgado 
de ins t rucc ión a fin de recibirle de
c larac ión indagatoria y de consti
tuirse en pr is ión por haberse acor
dado así en auto de esta fecha dic
tado en el sumario 13 del año en 
curso, seguido contra el mismo y 
otros, por el deli ía de robo, aperci' 
bi en dolé que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar y 

rá declarado en rebeldía, y se hace 
constar que la presente requisitoria 
se extiende a tenor del núm. I.0 del 
art. 835 de k Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , y .ai propio tiempo se en
carece a fas Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial que procedan 
a la detención de dicho procesado, 
poniéndole a disposición de este Juz
gado en la Pr i s ión Provincial de Za 
mora. 

Dado en Benavente, a tres de Ma--
yo. de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. E l Secretario, Ramón G a r c ^ ¿ 

\o¿o 
' * ~ • ' • y— 

TNÜN-GÍO. PÁRÍÍCÜLAR 

BANCO I)E JANTA^DEK 
Anuncio de extravío 

Habiéndose extraviado Ia ^ l 6 ^ 
de la Caja de Ahorros, n ú m . ̂  rtlie 
la Sucursal de León, se advierjeq^ 
si en el " t é rmino de treinta Pr* |je 
contar de la fecha de pub l i cac io -^ 
este anuncio, no se presenta se 
m a c i ó n ante la citada Sucurs ^ 
p rocederá a su anu lac ión v se 
derá un duplicado de la miso13-

León, 18 de Mayo de 1919-
1736 Núm. 3 5 9 - 1 ^ 0 P ^ ' , 


